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DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL LOS PATIOS

DESPACHO COMISORIO

RADICADO N° 544054003001 -2019-00005-00

Los Patios, Veintidós (22) de Abril de dos mi! diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta lo ordenado mediante Despacho Comisorio No. 002
procedente del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA N/S., donde
solicita adelantar DILIGENCIA DE SECUESTRO del bien inmueble Distinguido como
LOTE 17 PISARREAL, DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS N/S. Identificado con la Matrícula
Inmobiliaria No. 260-16073 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cúcuta N/S.: librado dentro de su proceso Divisorio radicado N° 54-518-31-12-001-
2018-00090-00 siendo demandante DANIEL ALEJANDRO GONZÁLEZ ANTOLINEZ y
demandados JAIRO ALBERTO GONZÁLEZ CASTRO Y OTROS; es por lo que se:

RESUELVE

PRIMERO: AUXÍLIESE la comisión conferida a este despacho procedente del
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA N/S.

SEGUNDO: En consecuencia, se señala el día 06 de Mayo de 2019 a las 03:00 p.m.,

para realizar la diligencia de secuestro ordenada por el comitente, designándose
como secuestre a la Sra. MARÍA CONSUELO CRUZ, quien se localiza en la Avenida 4
N° 7-47 Barrio Centro de Cúcuta N/S, teléfono 3143183528. A quien se le comunicará
el día y la hora de ¡a diligencia: lo anterior en razón a los múltiples inconvenientes
presentados a la hora de practicar este tipo de diligencias con la ASOCIACIÓN
INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS

(AGROSILVO), única perteneciente a la Lista de Auxiliares de la Justicia vigente.

TERCERO: Requiérase a la parte actora para que allegue documento idóneo
contentivo de los linderos del inmueble objeto de secuestro: de igual manera
constate su efectiva ubicación previamente, a efectos de concretar cabalmente la
diligencia: e igualmente proporcione los medios necesarios para el traslado del
despacho al sitio respectivo.

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, devuélvase lo actuado a la oficina de origen, previa
constancia de salida.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATEUS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL \

LOS PATIOS - NORTE DE SANTANKR

ANOTAaÓN DE ESTADO

La providencia anterior se notifica por

Anotación en Estado. «

Hov. 2013

Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Videlso, Antigua entrada a la Cementos. Telefax 5803949 Heidy












































































